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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04694/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01484/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Listas de asistencia y actas de calificaciones de las materias que imparte y ha impartido Maria del Rosario Sánchez Sánchez” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
La Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta.  Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: 
- “1484UPVTIP2018.pdf”, que consiste en el oficio número 205BL14002/1218/2018 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el cual, la servidora pública habilitada del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el apartado VII del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, informa que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, por lo que dicha unidad administrativa no posee ni genera documentación en donde obren las listas de asistencia y actas de calificaciones de las materias que imparte y ha impartido la servidora pública referida en la solicitud.
- “SAIMEX 1484.pdf”, que consiste en el oficio número UPVT/IIS/205BL11000/638/2018 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por la servidora pública habilitada de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, quien informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, durante el periodo comprendido del primero de agosto de dos mil trece al seis de noviembre de dos mil dieciocho, no se generan ni poseen documentos de listas de asistencia y actas de calificaciones del servidor público referido en la solicitud. 
- “Simex1484.pdf”, que consiste en el oficio número 205BL15000/1352/2048 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, a través del cual el servidor público habilitado de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, informa que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en dicha unidad administrativa, no se cuenta con “listas de asistencia y actas de calificación”, sin embargo, se cuenta con el “concentrado de evaluación por unidad de aprendizaje” y “actas de evaluación final” de las asignaturas Valores del Ser e Inteligencia Emocional que ha impartido la persona referida en la solicitud, en el periodo del 07 de noviembre del 2017 al 07 de noviembre de 2018, asimismo, señala que cada documento contiene datos personales del alumno, como son número de lista, matrícula escolar, nombre completo, % de asistencia, evaluación, evaluación formativa, participación, criterios, calificación por unidad, y firma; número de lista, matrícula escolar, nombre completo, calificación y firma respectivamente, datos que son personales y deben ser protegidos en su totalidad en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el Reglamento de Alumnos, clasificándose la información como confidencial, solicitando convocar al Comité de Transparencia del sujeto obligado para llevar a cabo la Clasificación total como información confidencial del “concentrado de evaluación por unidad de aprendizaje” y “actas de evaluación final”, de las asignaturas Valores del Ser e Inteligencia Emocional que ha impartido la persona referida en la solicitud, a través del acuerdo correspondiente. 
Cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente, no se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia hubiera adjuntado el acuerdo al que se hace alusión.
- “UT- 1484.pdf”, que consiste en el oficio 205BL16001/3454/2018 de fecha veintunieve de noviembre de dos mil dieciocho, que contiene la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia a la Recurrente. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diez de diciembre de dos mil dieciocho la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“No dan la información” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “No se entrega la información que se solicita” (sic)
Anexos: La Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad de la Recurrente manifestó sustancialmente que no se negó la información respecto de la solicitud de información, ya que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirmó la respuesta proporcionada.
Documento que no fue puesto a la vista de la Recurrente, en razón de que al confirmar la respuesta,  no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer en la resolución del presente recurso.
Por su parte, la recurrente fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, esto es, al séptimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara las listas de asistencia y actas de calificaciones de las materias que imparte y ha impartido la persona referida en la solicitud.
A efecto de atender la solicitud de información, la Titular de la Unidad de transparencia del sujeto obligado, turnó la solicitud al Departamento de Recursos Humanos y Materiales, a la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y a la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, cuyos servidores públicos habilitados se pronunciaron en los términos descritos en el antecedente 2 de la presente resolución.
Conocidos los términos de la respuesta emitida por el sujeto obligado, la parte solicitante se inconforma, expresando que no se entregó la información que fue solicitada.
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual ratifica la respuesta proporcionada en un primer momento por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.
Así, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se concluye que las razones o motivos de inconformidad de la particular devienen fundados, en atención a de las consideraciones que se establecen a continuación.
En primer lugar, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado,  resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.
Sin embargo, es preciso mencionar que no pasa desapercibido que la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, turnó la solicitud de información a las áreas que consideró competentes, con la finalidad de atender la solicitud, sin embargo, de acuerdo con el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como el Manual General de Organización, la estructura orgánica de la Universidad se compone de la siguiente manera:
- Rectoría.
- Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas.
- Dirección de División de Ingeniería en Informática.
- Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica.
- Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.
- Departamento de Control Escolar.
- Departamento de Tecnologías de la Información.
- Dirección de Planeación y Vinculación.
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
Departamento de Vinculación y Extensión
- Dirección de Administración y Finanzas.
Departamento de Recursos Financieros
Departamento de Recursos Humanos y Materiales
Tomando en consideración el pronunciamiento  por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual indicó que con fundamento en el Manual General de Operación de la Universidad, corresponde a las Direcciones de División de los programas educativos asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito, se advierte que existen otras áreas dentro de la estructura orgánica en las que pudiera obrar la información que es requerida por la hoy recurrente, sin embargo, no fueron debidamente observadas las previsiones enmarcadas en los artículos 53 y 162 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

(…)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
A partir de los preceptos citados, se desprende que los Titulares de las Unidades de Transparencia, en el ánimo de dar debida atención a las solicitudes de información, tienen el deber de realizar los trámites internos necesarios, garantizando que sean turnadas a las áreas competentes que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, puedan contar con la información materia de las solicitudes, y éstas a su vez, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que pudiera obrar en sus archivos.
En este orden de ideas, dado que el sujeto obligado –a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales- no se pronunció respecto del área de adscripción de la persona referida en la solicitud, no se tiene la certeza de que la búsqueda exhaustiva y razonable de información se haya efectuado en todas las áreas que pudieran contar con la misma, esto es, puesto que de conformidad con el  Manual General de Operación del sujeto obligado, corresponde a cada Dirección de División asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, considerando los tiempos de carga académica, actividades de investigación, de apoyo y de vinculación; son precisamente estas unidades administrativas las áreas que resultan competentes para que en ejercicio de las funciones que les son conferidas por los dispositivos legales, pudieran contar con la información materia de la solicitud, no obstante, en el caso concreto, la solicitud únicamente se turnó a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, sin que obre en las constancias del expediente, pronunciamiento de las Direcciones de División de Ingeniería en Informática y de Ingeniería Mecatrónica, por lo tanto, a consideración de este Órgano Garante, salvaguardando el derecho de acceso a la información pública de la particular, se estima conveniente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información materia de la solicitud en dichas unidades administrativas.
Asimismo, no pasa inadvertido que la particular hace referencia a que solicita información generada de las materias que “imparte y ha impartido” la persona referida en la solicitud, no quedando del todo claro el periodo sobre el cual requiere dicha información, por lo tanto, este Órgano Garante estima conveniente aplicar la facultad de suplencia en favor de la parte solicitante, en términos de los artículos 13[footnoteRef:3] y 181 párrafo cuarto[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo entenderse que requiere conocer la información generada desde que la persona referida comenzó a impartir clases en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, actualizada hasta la fecha de presentación de la solicitud, es decir, al siete de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que bajo esta previsión, la respuesta proporcionada por la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, atiende parcialmente el requerimiento de la particular, en virtud de que se limitó a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información materia de la solicitud, en el año inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud, esto es, del siete de noviembre de dos mil diecisiete al siete de dos mil dieciocho, bajo este tenor, para colmar el requerimiento, respecto de esta unidad administrativa, se estima necesario se lleve a cabo la búsqueda de los documentos desde que la persona referida en la solicitud comenzó a impartir clases, y hasta el siete de noviembre de dos mil diecisiete, a efecto de tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la recurrente. [3:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [4:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
] 

Precisado lo anterior, se procede al análisis de las constancias que obran en el expediente, a efecto de determinar la procedencia de ordenar la entrega de la información, motivo del presente recurso de revisión.
En este sentido, como se adelantó en párrafos anteriores, la solicitud fue turnada a los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, refiriendo los dos primeros, de manera sucinta, que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los documentos resguardados en las áreas a su cargo, dichas áreas no generaban ni poseían documentos en los que obrara la información materia de la solicitud.
Al respecto, debe señalarse que en lo contestado por éstos servidores públicos habilitados -adscritos al Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas-, constituye una expresión en sentido negativo, es decir, niegan la existencia de información relacionada con la materia de la solicitud en el área a su cargo. 
De manera que, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que en dichas áreas no puede localizarse información que satisfaga la solicitud, asimismo, no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Aunado a lo anterior, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de la Planeación y Vinculación, respecto de la materia de solicitud, en el que refieren que se realizó una búsqueda exhaustiva, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo estas líneas argumentativas, debe considerarse que con lo manifestado por parte de los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, se tiene por atendida la solicitud respecto de esas áreas.
Por otro lado, por cuanto hace a la respuesta emitida por servidor público habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, éste reconoció que contaba con documentos en cuyo contenido se advertía la información solicitada, no obstante, dada su naturaleza, solicitó que la misma se clasificara la totalidad de la información como confidencial, en virtud de que los documentos contienen datos personales de los alumnos consistentes en número de lista, matrícula escolar, nombre completo, porcentaje de asistencia, evaluación, evaluación formativa, participación, criterios, calificación por unidad y firma, que deben protegerse a la luz de los artículos 3 fracciones IX, XXXII, 6, 132 fracción I, 143 fracción I, de  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4 fracciones XI, XIII, L y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 5  fracción XII y 8 del Reglamento de Alumnos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en virtud de que dichos datos hacen identificable a una persona física, asimismo, su manejo o uso atiende fines meramente académicos y administrativos, aunado a que la divulgación de las listas de asistencia y actas de evaluación final, no aporta elementos de utilidad al acceso a la información pública y de rendición de cuentas de la Universidad, pues no es posible delimitar cual pudiera ser el interés y la utilidad pública de conocer el contenido de cada lista de asistencia y acta de evaluación final, aunado al hecho de que los alumnos no ejercen recursos públicos.
En este sentido, es de mencionarse que ésta ponencia resolutora comparte en esencia las razones expuestas y disposiciones normativas invocadas por el servidor público habilitado de la Dirección de División de la Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, para sostener que la información materia de la solicitud, debe ser clasificada como confidencial, en observancia de lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXIII y  XXXII y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:   
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
Asimismo, los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentran previstos en el artículo 2, el cual refiere lo siguiente:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información; 
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; 
III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; 
IV. Regular los medios de impugnación y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
V. Establecer las bases de participación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en el Sistema Nacional de Transparencia, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
VI. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; 
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 
VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la democracia; y 
IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan.”
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir por una parte que, la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiere a la vida privada y/o datos personales que no son de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídico colectiva, que la identifican o la hacen identificable, lo anterior, siempre que no involucre el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, entre los objetivos que persigue la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se encuentra proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública, así como promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la rendición de cuentas.
En este contexto, el número de lista, matrícula escolar, nombre completo, porcentaje de asistencia, evaluación, evaluación formativa, participación, criterios, calificación por unidad y firma de los alumnos, son datos personales permiten identificar a sus titulares, por lo que deben ser protegidos por el sujeto obligado en apego a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que los mismos atañen en esencia a sus titulares, cuya divulgación vulneraría la esfera privada de los mismos, pudiendo dar lugar, inclusive, a que sean objeto de discriminación, por cuanto hace a las calificaciones. 
Y, si bien la recurrente se limitó a solicitar las “listas de asistencia” y las “actas de calificaciones” de las materias que imparte y ha impartido la persona referida en la solicitud, lo cierto es que dichos documentos llevan implícitos necesariamente los datos señalados por el sujeto obligado, que en conjunto harían identificables a los titulares de los mismos, razón por la cual, dada la naturaleza y esencia de los documentos, resultaría imposible proporcionar un documento disociado en el que únicamente se advirtiera de manera específica la asistencia y las calificaciones de los cursos que la persona referida ha impartido, pues ello implicaría que el sujeto obligado generara un documento “ad hoc”, en el que no fuera posible vincular un dato con otro, y por ende, dar herramientas que permitan identificar a los titulares de los datos personales.
Reiterándose así, que la obligación de proporcionar la información únicamente implica que los sujetos obligados entreguen la información que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en el que ésta se encuentre, pues no están obligados a procesar la información, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, con la finalidad de presentarla conforme al interés de los particulares.
Sirve de sustento de lo anterior, el criterio 03-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra reza:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Ahora bien, en el caso de los documentos en los que se advierte la asistencia o inasistencia y las calificaciones de los alumnos inscritos a los cursos que impartió la persona referida en la solicitud, se precisa que dicha información no guarda relación con la transparencia y la rendición de cuentas respecto de las atribuciones y competencias de los servidores públicos adscritos al sujeto obligado, por el contrario, se trata de información privada relacionada con la espera más íntima de sus titulares –alumnos que no son sujetos de transparentar sus actuaciones-, cuyo conocimiento no es tendiente a alcanzar los objetos de la Ley de materia.
Por lo tanto, los datos personales e información privada que se asienta en las listas de asistencia y las actas de calificaciones, debe der debidamente protegida por el sujeto obligado, sin embargo, a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante, deben hacerse de su conocimiento de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no puede ser entregada la documentación requerida, siendo procedente su clasificación de manera íntegra, sin necesidad de realizar una versión pública.
En este sentido, debe precisarse que la clasificación de la información como confidencial, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del sujeto obligado, haya emitido un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, que sustente la clasificación de la información, en apego a los señalado en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, al emitir el acuerdo de clasificación, el sujeto obligado debe apegarse a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;
…”
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, es importante referir que el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que las sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial, pues de no señalarse dejaría a la parte solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender los motivos de su clasificación, violentando así, su derecho de acceso a la información.
De lo hasta aquí expuesto, y en atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina procedente, en primera instancia, ordenar se lleve a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos en los que obre la información materia de la solicitud, desde la fecha en la que la persona referida en la solicitud comenzó a  impartir clases, hasta el siete de noviembre de dos mil dieciocho, por cuanto hace a las Direcciones de División de Ingeniería en Informática y de Ingeniería Mecatrónica, y hasta el siete de noviembre de dos mil diecisiete, por cuanto hace a la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, y una vez localizada la totalidad de la información, proceder a su clasificación como información confidencial, a través del Acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, procediendo a la entrega de este último a la hoy recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados pero inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución.
Segundo. Se Revoca la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, y se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
a) Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial aprobado por el Comité de Transparencia, respecto de las listas de asistencia y las actas de calificaciones de las clases que ha impartido la servidora pública referida en la solicitud de información, desde su ingreso hasta el siete de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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